
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Santa Marta, nueve (9) de Diciembre de dos mil veinte (2020)  
 

 

 
 

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y tras haberse surtido el emplazamiento 
conforme lo establece el artículo 108 del CGP y el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, el despacho procede a nombrar Curador Ad-Litem al doctor ADALBERTO 
DAZA BOLAÑO, para que represente en esta causa ejecutiva a los demandados 

DEYSI LEONOR RODRÍGUEZ LÓPEZ y HARDI ANTONIO OVANDO 
MONTERROSA. Háganse la respectiva comunicación.  

 
Fíjense como gastos de curaduría la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($150. 000.oo) los cuales deben ser cancelados por la parte demandante. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

    
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

JUEZ  

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO    

DEMANDANTE: OLGA CUENCA DE MORALES 

DEMANDADO: DEYSI RODRÍGUEZ LÓPEZ Y OTRO 

RADICACION:  47-001-40-53-007-2018-00463-00  


